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n La gesti6n de la utl1izaci6n de las lfneas privadas de cré
dito y otros auxillos establecidos por la Agencia de Desarrollo
Ganadero con Cajas de Ahorros. Cajas Rurales y Diputaciones
u otras Entidades, previa formulación de los oportunos acuer
dos entre éstas y la ComunIdad Aut6noma y la Agencia de
Desarrollo Ganadero.

g) La tramitación administrativa y la resolucl6n provisional
de los expedientes de concesi6!Y de créditos oficiales destinadns
al desarrollo ganadero dentro del marco de la ordenaci6n ge
neral de la economia y de la normativa general que se esta
blezca por la Administraci6n del Estado,

2,· Para la efectividad de las competencias y funciones re
lacionadas se traspasan a la Regi6n de Murcia, receptora de
las mismas. los equipos de proyectos de la Agencia de Desarro:lo
Ganadero ubicados en su ámbito territorlaL

el Competencias, servicios y funciones que se reServa la Ad
ministración del Estado.

En consecuencIa con la relación de funciones traspasadas
permAnecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, y seguirán siendo de su competencia para ser ejercí·
tadas por el mismo las siguientes funciones y actividades que
bene legalmente atribuidas:

al La orlentaci6n productiva, el control y la coordinaci6n de
los créditos oficiales supervisados, '

b) La asignaci6n de los créditos oficiales y de las ayudas
que los Presupuestos Generales del Estado establezcan para la
realización de los programas de Desarrollo Ganadero.

el Las relaciones Internacionales en materla de desllrrol1o
ganadero que te asignan los Convenios establecidos en el Ban
co Mundial y otras que pu.dan establecerse. La Comunidad Au
tónoma podrá asistir y participar. dentro de la delegaci6n ~s

pañola. en aquellas reuniones técnicas de carácter internacional.
cuando llea requerida para ello, o solicitar del Gobierno su par
ticipación cuando las reuniones traten de materias que afecten
a sus intereses.

d) La estadlstica y evaluación general de 1&8 acciones de
desarrollo ganadero.

el Cualquier otra que le corresponda en virtud de alguna
_"",,"mI' y no haya sido obleto de transferencia.

DI Funcione. en que han de concurrir la Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coopercu:ión.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Agricultura. Pesca y AlimentaciÓn y la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través del órgano colegiado que sea
reglamentariamente establecido por el citado Ministerio y con
participación de las Comunidades Autónomas las siguientes fun-
ciones y competencias: .

'" Las normas de regulación de las actuaciones en relaci6n
con la gestión de lineas de crédito y otros auxilios a los ga
naderos que sean concedidos con cargo a los Presupuestos Ge
nerales del Estado_

bl El Intercambio de Información que permita el estudio y
evaluación de las acciones de desarrollo ganadero y la emisl6n
de informes y recomendacionee.

El Bienes, derechos y oblfgaciD.''les del Estado que se tras
pasan.

No hay.

FJ Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se
traspasan. I

No hay.

G) Puestos de traba;o vacantes que se traspasan.

No hay.

Hl Valoración de las cargas financie"ras de los servicios tras
pasados.

1. El coste efectivo IOrrespondiente a los servicios que se
traspasan a la Comunidad figurarA en el correspondiente Real

Decreto que englobá la valoraci6n del coste efectivo de todos
los servicios traspasados a la Comunidad Aut6noma en materlas
agrarias.

2. No hay' créditos presupuestarios del ejercicio de 1983
(presupuesto prorrogado de 1982). que oonstituyen la dotación
de los servicios traspasados.

n Documentación y expsdientes de los servicios que se tras,
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la
aprobaci6n de este Acuerdo por el Consejo de Ministros. y la
resolución de aquellos que se hallen en tramitación correspon
dJentes a los servicios o funciones traspasadas corresponderá a
la Comunidad Autónoma.

J) Fecha de efectiviclod de las tra"sferencias.

Las transferencias de funciones y los traspasos de medios
objeto de esta acuerdo tendrán efectividad el dla 1 'de julio
de 1983.

y para que conste expedimos la presente certificacIón en Ma
drid a 28 de junio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixte. doña Maria Jesús Barrero Garcla y don Aptonio Mar
tínez Blanco.

ANEXO 11

Relación de disposiciones legales afectadas por la transferencia

Materia o competencia Disposición afectada.

Viticultura y Enologla. Real Decreto 1523/1977. de 13 de
mayo.

Denominaciones de origen. Articulas 84. 83. 86. 84 Y 100 1e
'la Ley 25/1970. de 2 de di
ciembre.

Articulo 100. apartados 1, 2. 3.
4, 5. 7. 8 Y 10 del Decret<> 8351
1972. de 23 de marzo.

Desarrollo ganadero. Decreto-ley 14/1969. de 11 de
julio.

Real Decreto 419/1979. de 13 de
febrero y disposicíones con
cordantes.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CUNVENIO Internacional para la ConservaCión del
Atún Atlántico. hecho en Rio de JaMiro. el 14 de
mayo de 1968. Correcciones al texto español.

El Direclor ,general de ¡,. Organización de las Naciones Uni
das para la Agricultura y la Alimentación. en su calidad de
Depositario del Convenio Internacional para la Conservación
del Atún Atlántico. hecho en Rlo de Janeiro el 14 de mayo de
1006. comunica las siguientes oorrecciones al texto español del
mismo:

Articulo 1ll.5, linea 4. en vez de .Vicepresidente seguDdv ...••
debe d-ecir: c ••• Vicepresidente segundo .....

Articulo IlI.S, linea 2, en vez de c ... y las regulaciones ...• ,
debe decir: c ... y las reglas ..._.

Articulo IV.1, linea 7. en vez de ._ .. en el área de la Conl'8n
ción .. '.0 debe decir: c... en' la zona del Convenio ...•.

Articulo V.1. lirieas 7 y 8. en vez de .sin embargo .1 en
algún momento ... '. debe decir: .Sin embargo. si en algún mo
mento .....

Articulo VI. Hnea 3. en vez de .... O de áreas geográficas>,
debe decir: c... o de zonas geográficas•.

Articulo Vlll. llb) Ulil, linea 3, en vez de .... de una arel'
geográfica .... , deqe decir: .... de una zona geográfica .....

Artículo Vlll 311'1, linea 10, 'en v,ez do> '._. dentro de los
sesenta días subsiguientes., debe decir:- ..... durante los seJenta
días subsiguientes-.

Articulo VIII. 3(d). líneas 3 y 4. en vez de •... de acuerdo
oon los párrafos la) y (b) ..... debe decir, .de acuerdo con los
incisos (a) y lb) .....

Artículo VIII. 3(e), línea 1, en vez de •... En el caso referido
en el pérrafo (d) .... , debe decir: .En el caso referido en el
inciso (d) .....

Artículo VIII. 3(fJ. Unea 3. en vez de .... según los párrafos
(a) y (b) •• debe decir, ' .._ según los incisos (a) y lb) .... ,

Articulo IX.3, lineas 1 y 2, en wz de .Las Partes Contra
tantes acuerdan colaborar con vistas-, debe decir: •... Las·
Partes Contratantes acuerdan colaborar. oon vistas .....

Articulo X.2Ccl. Unea 2. en vez de excede en cualquIer
bienio la cantidad total•• debe decir, excede en cualquier
bienio de la cantidad total .....

Articulo X.2 (el. penúltima linea. en vez de .... La parte del
presupuesto a que se refiere este subpárrafo.. debe decir: .La
parte del presupuesto a que se refiere este inciso _....

Articulo X.7. linea 1. en vez de .Posteriormente, en un pe-
riodo no mayor de 60 , debe decir, .Posteriormente, en un
período no inferlor a 60 .

Artículo X.7. lineas 4 y 5, en vez de •... el proyecto del
presupuesto bienal junto con .._'. debe decir, .... el proyecto
de presupuesto bienal. junto oon ..... -

Articulo XIII.l. línea l. en vez de .cualquier Parte Contra-
tante de la Comisión debe decir: .cualquier Parte Co"tra-
tante o la Comisión .
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llustrísimo señor:

MINISTERIO DE JUSTICIA

. LEDE5MA BARTRET
~

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penjtenciarias.

ANEXO

REGLAMENTO DE LA ESCUELA,DE ESTUDIOS
PENITENCIARIOS

CAPITULO PRIMERO

CAPITULO II

Del Conse!o Rector
Art. 3.° El Consejo Rector estará oonstituido por el Direc<.or

G<lneral de Instituciones Penitenciarías que lo presidirá; el
ln6pector general Penitenciario que auuará de Vicepresidente
un Magistrado designado por el Consejo General del Poder Ju:
dicial; un representante del Ministerio Fiscal designado por el
Fiscal General del Estado; un representante del Consejo Gene
ral de la Abogacia; tres representantes de la Universidad nomo
brados por el Consejo de Rectores antre Profesores de las Fa·
cultades de Il<lrecho, Sociologia, Pslcologla y Ciencias de la
Educación; un representante del Instituto Nacional de Admi·
nistración Pública; el Director de la Escuela; el Jefe de la
Sección Docente de la Escuela; el Secretario general de la mis·
ma que actuará de Secretario del Consejo. y dos funcionarios
de Instituciones Penitencfarias designado's por los Sindicatos
y Asociaciones Profesionales.

Los miembros del Consejo Rector que lo sean por razón del
cargo que ostentan, lo serán mientras desempeñen el mismo;
los demas detentarán su condición de Consejeros por un plazo
de tres años, renovándose a propuesta del Director general
cuando finalice el citado plazo. En caso de renuncia o falleci
miento se nombran. un nuevo Consejero que permanecerá en
Su cargo hasta la renovación total de los miembros electos.

Art. 4.° El Consejo Rector se reunl~á, oon carácter ordi·
nario, al menos dos veces cada afto natural y con carácter ex
traordinario, cuando lo disponga su Presidente o a propuesta
de cuatro de sUs miembros.

Los acuerdos del Consejo Rector se tomarán por mayoría
entre los asistentes, con quórum de 18 mitad más uno para la
validez de aquéllos. En caso de empate, decidiré. el Presidente
con voto de calidad.

Art. 5~o Al Consejo Rector corresponden las siguientes fun-
ciones: .

al Definir el plan ¡eneral de actividades de la Escuela.
bl Aprobar los programas y pruebas selectivas para el In·

greso en los Cuerpos de Instituciones Penitenciarias, asf como
cuidar de su coordinación con los correspondientes cursos en
la Escuela, aprobando el contenido de los mismos. De igual
forma Se procederá, en su caso, respecto a los cursos de per-
feccionamiento, o de otra clase. .

el Deliberar sobre cualquier aspecto de la actividad de la
Escuela y elevar al Director general las propuestas que con
sidere oportunas.

dI Aprobar la Memoria anual.
el Las demás establecidas en este Reglamento.

CAPITULO 1II

Del Director
Art. 6.' El Director de la Escuela será nombrado por el

Profesor de la Escu'lla que no sea funcionario penitenciario
Ministro de Justicia a propu..sta de! Director general, exwa·
funcionarios de Instituciones Penitenciarias que posean titulo
académico de grado superior. También podrá ser propuesto un
y que esté en posesión, en todo caso, de titulo académico de
grado superior. '

Art. 7.° El Director tiene el nivel orgánico de Jefe de Servl·
c10 y está obligado a procurar la buena marcha de la- Escuela
en todos los órdenes, asl corno cumplir .., hacer cumplir tanto
la normativa Vigente como las resoluciones del Consejo Rector.

Art. 8.' Corresponde especialmente al Director:
a) Organizar las actividades de la Escuela, ordenar lo per

tinente para ello y disponer las sustituciones de funcionarios
en caso de vacante, ausencia o enfermedad, a falta de exp~esa

previsión reglamentaria. .
bl Il<lspachar regularmente con el Director general, pro

porcionándole la debida información sobre el Centro.
cl Presentar al Consejo Rector las propuestas que estime

oportunas para el mejor logro de los fines de La Escuela, y,
en todo caso. las referentes al plan general de sus actividades,
incluida la determinación de disciplinas y su distribución entre
los distintos Il<lpartamentos de Estudios.

dI Establecer. previa deliberación del Claustro de Profeso
res. la programación y el desarrollo de cada curso, y dar cuenta
de ello al Consejo Rector.

el Informar por escrito al Director general 'Y al Consejo
Rector del resultado d.. cada curso y presentar puntualmente
al Consej o Rector la Memoria anual.

f) Formular al Director general pÍ'opuestas de composlclón
de los Tribunales de oposiciones, a tenor de las normas vi
gentes.

gl Autorizar los certificados de estudios y demás documen·
tos "expedidos por la. Escuela. .

hl Proponer al Consejo Rector la aprobación de las cuentas
justificativas y en firme formuladas por la Secretaria Ge.neraJ.

II Mantener las oportunas relaciones con el Servicio de
Asuntos Administrativos.., Económicos de la Dirección General
de Instituciones Penltenclarlas en lo relativo a la confección
d..1 anteproyecto de Presupuestos de la Escuela .., en relación
con los proyéctos de convocatoria de oposiciones a plazas de·
los Cuerpos Penitenciarios.

jl Ostentar la representación de la tscuela.
kl Las demás funciones que le at~buye este Reglamento

. .

ORDEN de 2B de octubre de 1983 por la que se
aprueba el Reglamento de U1 Escuela de Estudios
Penitenciarios.
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Disposiciones generales

Articulo l.' La Escuela de Estudios Penitenciarios es un
S.erviclo de la Dirección General de Instituciones Penitencia
rIas, c~yos fines primordiales son la selección, formación y
perfeCCIOnamiento ~e .Ios funcionarios de los distintos Cuerpos
y Escal,,:" l.'enitenclarlos. asl como la Investigación en materia
pemt~nClarla. Tiene su sede en Madrid y puede desarrollar
actIVIdades en otras localidades.

Art. 2.° La estructura orgánica de la Escuela de Estudios
PenItenciarios es la siguiente:

1. Consej o Rector.
2. Dirección.
3. Sección docente,
4. Secretaria General.
5. Claustro de Profesores.
6. Departamentos de Estudios.

Articulo XIII .1, linea 2, en vez de·... proponer modificacio·
nes a esta Convención•• debe decir: •... proponer modificacl.mes
a este Convenio.. ...

Articulo XlII.l, lineas 8-11. en vez <le .... entran. en VIgor
para las Parles Contratantes a los treinta días después de su
IIceptaeión por las tres cuartas Partes Contratantes., deoe de·
clr: •... entrará en Vigor para todas las Partes Contratantes a
los treinta dlas después de IU aceptación por 101 tres cuartos
de las Partes Contratantes.. ,

Artículo XIII.l. lineas 14 .., 15. en vez de .... noventa dil¡ls
después de la aceptación por las tres cuartas Partes Contra·
tantes., debe decir: •... noventa dlas después de la aceptación
por los tres cuartos de las Partes Contratantes•.

Artículo XIV.l, Ilneas 4 .., 5, en vez de .Los Gobiernos que
no hayan firmado La presente Convención, podrán adherirse a
la mIsma ...', debe decir: 'Los Gobiernos <¡ue no hayan firmado
el presente Convenio, podrán adJlerirse al mismo .....

Articulo XIV.2. Ilneas 4 .., 5, en vez de .... se depositarán
Con el DIrector general ..... debe decir: .... se depositan.n ante'
el Director general ......

Ariiculo XV, Hneas 4 y 5, en vez de .... los InstrumeniJs de
rat~f~cación o adhesión ...... debe decir: •... los instrumentus de
ratIfIcación, aprobación o adhesión .....

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de octubre de 1983.-EI Secretario general Técni·

ca, .l;tamón Villanueva Etcheverria.

La declaración del articulo 25.2 de la Constitución, a cuyo
. tenor las penas privativas de libertad estarán orientadas hacia

la reeducación y reinser¡:ión social, asi como lo preceptuado
en el articulo 1 de la Ley Orgánica General Penitenciara, según
el. cual las Instituciones Penitenciarias tienen como fin primor
dial la reeducación y la relnserción social de- los sentenCiados
a penas y. medIdas penales privativas de libertad, son la base
!<lgal para el plan de reforma penitenciaria emprendido. Para
)a consecución de los objetivos apuntados parece razonable pen
sar que uno de los medios principales a utilizar es el de un
personal penit~nciario con una formación idónea y acorde con
aquellos objetJvos. Resulta, pues, ineludible proceder a una
reorganización y actualización de 'la Escuela de Estudios Peni
tenciarios, dotándola de la estructura y los medios precisos
para la selección, formación y perfeccionamiento de los fun
cionarios de Instituciones Penitenciarias.

Por todo ello. este Ministerio acuerda,

Articulo 1° Se aprueba el R..glamento de .la Escuela d..
EstudIOS Pemtenciarios, cuyo texto se inserta a continuación.

Art. 2.' Queda derogada la Orden del Ministerio de Justicia
de 14 de junio de 19,45.

Lo que comunico a V. 1.
M"drid. 26 de octubre de 1963.


